
[image: cubierta]


Gestión de proyectos de I+D+I 
con financiación pública

Una puerta al programa 
Horizonte Europa

Patricia Castillo Cárdenas


Acceda a www.marcombo.info 
para descargar gratis 
contenido adicional, 
complemento imprescindible de este libro

Código I+D+I1





Gestión de proyectos de I+D+I 
con financiación pública

Una puerta al programa 
Horizonte Europa

Patricia Castillo Cárdenas

 

 


[image: imagen]




 

 

Gestión de proyectos de I+D+I con financiación pública. Una puerta al programa Horizonte Europa

© 2026 Patricia Castillo Cárdenas

Primera edición, 2026

© 2026 MARCOMBO, S. L.

Gran Via de les Corts Catalanes 594, 08007 Barcelona

www.marcombo.com

Contacto: info@marcombo.com

Ilustración de cubierta: Jotaká

Corrección: Mónica Muñoz

Maquetación: Reverté-Aguilar, S.L.

Directora de producción: M.a Rosa Castillo

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.org) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra

ISBN del libro en papel: 978-84-267-4211-7

ISBN del libro electrónico: 978-84-267-4243-8

Producción del ePub: booqlab


 

 

A mi familia



Prólogo

Empecé en el mundo de la gestión de proyectos europeos a finales de 2003.

En ese momento, yo era una estudiante internacional que finalizaba el máster de Comunicación y Educación en la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Y, justo por esa época, el director del máster ganó un proyecto europeo relacionado con la línea de acción «Promoción de la alfabetización digital», del antiguo programa eLearning. Entonces, me invitaron a unirme al equipo de investigadoras que participaría en el proyecto.

Para poner todo en perspectiva, participé como investigadora en mi primer proyecto europeo cuando la Unión Europea solo tenía 15 Estados miembros y el euro llevaba apenas un par de años en circulación. El reto de la conectividad era el ancho de banda, que fuera fiable y económica. Las líneas de teléfonos móviles apenas empezaban a sustituir a las líneas de teléfono fijo. Las redes sociales, como las conocemos, no existían.

***

Al cabo de unos años, en mayo de 2008, me incorporé al equipo de gestión de proyectos de un centro tecnológico llamado Barcelona Media.

Al principio, gran parte de mi tiempo lo dedicaba a contrastar las explicaciones técnicas con la contabilidad del proyecto y las respectivas facturas y recibos. En aquel entonces, se justificaba todo en papel, enviando los documentos vía registro o Correos, así que acumulaba todos los informes y documentos justificativos en carpetas pesadísimas y me iba a las oficinas de Registro de la administración correspondiente. Allí podía pasarme un buen par de horas mientras los funcionarios compulsaban una por una las copias de las facturas (podían ser cientos de facturas de un único proyecto).

Mi primer proyecto europeo coordinado fue 2020 3D Media: Spatial Sound and Vision, que se había quedado sin gestor después de un primer año muy complicado. Era uno de los proyectos más grandes y ambiciosos que había tenido el centro: un consorcio de 14 socios europeos y un presupuesto de 15 millones de euros. Como parte del equipo coordinador, mi rol era dar apoyo administrativo al coordinador científico del proyecto y al consorcio en general. En la descripción de la gobernanza interna del proyecto al conjunto de responsabilidades que yo manejaba se le llamaba Secretariat.

En este proyecto pasó de todo y, en retrospectiva, seguramente fue el mejor campo de entrenamiento que pude tener. Entre otras cosas, aprendí que:

• El clima del proyecto depende, en gran medida, del equipo coordinador, de cómo se llevan entre ellos y el talante que demuestran al consorcio.

• Dónde sentarse en la cena de consorcio es una importante decisión estratégica.

• Se puede invitar a marchar a un socio que no está cumpliendo con sus obligaciones del consorcio.

• Hay que ensayar las reuniones de revisión, especialmente para anticipar y gestionar posibles reacciones desmedidas ante las críticas.

• Ser una de las pocas mujeres y la más joven en un consorcio internacional enseña mucho sobre resiliencia, confianza en uno mismo y la importancia de hacer oír tu voz en entornos desafiantes.

• Y que los proyectos europeos pueden generar resultados que revolucionan mercados globales. Tal fue el caso de la start-up Imm Sound, creada para explotar las tecnologías de audio inmersivo resultantes del proyecto y que, en el año 2012, fue adquirida por el gigante global Dolby.

***

En 2015 ocurrió la fusión que dio origen a Eurecat, en un esfuerzo de integración de todos los centros tecnológicos avanzados que había en Cataluña. Con la fusión, se creó la unidad de propuestas y coordinación de proyectos, que agrupaba a una docena de profesionales especialistas en oportunidades de financiación europea para proyectos de I+D+I de todos los centros fusionados.

A mediados de 2018, recién incorporada después de mi segunda baja de maternidad, me propusieron dirigir el equipo. Y esta ha sido una de las experiencias más gratificantes de mi vida laboral.

El primer gran reto fue reinventarnos para aportar el máximo valor al centro como un equipo consolidado; es decir, mucho más que la suma de nuestras contribuciones individuales. Esto pasaba necesariamente por dotarnos de una estrategia para la priorización de convocatorias y esfuerzos dedicados a propuestas que, efectivamente, contribuyeran a conseguir los objetivos científicos y tecnológicos de la organización.

Durante este periodo, también nos tocó navegar por el proceso de transición entre programas marco entre Horizonte 2020 (2014-2020) a Horizonte Europa (2021-2027). La transición entre programas trae un doble reto. Por un lado, cuando el programa saliente lleva tres o cuatro años de ejecución, aumenta el número y la calidad de las propuestas que compiten en las convocatorias y las ratios de éxito comienzan a bajar. Es un momento en el que cuesta más ganar proyectos, aunque la calidad siga siendo buena. Por el otro, empiezan a circular avances y decisiones sobre el nuevo programa, que suele traer consigo modificaciones que pueden afectar a desde los ejes temáticos hasta los formatos de solicitud y las reglas básicas. En este periodo de transición, es crucial formarse, mantener altas las probabilidades de éxito en las primeras campañas del nuevo programa.

En el equipo, nos volcamos en crear métodos y recursos nuevos que nos ayudaran a ser más eficientes, pero también más creativos y diferenciales. Los resultados fueron prácticamente inmediatos: al trabajar más unidos, reducir la dispersión temática y el oportunismo, conseguimos mejorar la ratio de éxito en las propuestas que importaban. También conseguimos estandarizar la gestión de los proyectos; afrontamos dudas, retos y problemas de manera conjunta, y nos ayudamos mutuamente. Lo mejor: todos estábamos más contentos, trabajando más alineados hacia objetivos comunes.

***

Eventualmente, empecé a trabajar directamente con agencias e instituciones europeas encargadas de gestionar fondos europeos por vía de convocatorias públicas.

Siempre que he podido, he aceptado las invitaciones a participar como experta evaluadora de propuestas y proyectos en marcha. El cambio de perspectiva de solicitante a evaluador de propuestas y proyectos nos ayuda a constatar que, para una persona externa, los fallos en la lógica del proyecto, los consorcios cogidos con pinzas, los resultados que no encajan y las actividades metidas con calzador saltan a la vista como si estuvieran resaltadas en color flúor. La improvisación o la falta de un concepto fuerte o una implementación poco rigurosa se notan enseguida en la documentación.

Además, entre los años 2022 y 2023, tras muchos meses de trabajo intensivo, fui parte del equipo directivo interino de EIT Culture & Creativity, la novena de las Comunidades de Conocimiento e Innovación (KIC), impulsadas por el Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT). Durante un año y medio, trabajamos a destajo para que EIT Culture & Creativity estuviera preparada para lanzar, gestionar y monitorizar sus primeras convocatorias de proyectos. No todo fue color de rosa, pero sí fue una experiencia reveladora, que dio sentido a muchos aspectos formales y requerimientos que no son del todo evidentes cuando eres un solicitante o beneficiario de una ayuda.

Todas estas experiencias han sido cruciales para entender mejor el funcionamiento interno y dinámicas externas de las agencias e instituciones europeas. Vivirlo en primera persona me ayudó a desmitificar y empatizar con las personas que, desde las agencias e instituciones europeas, se esfuerzan para que nuestros proyectos lleguen a buen puerto, y que produzcan resultados excelentes que contribuyan efectivamente a las prioridades políticas y estratégicas que motivaron la convocatoria.

***

A fuerza de resumir mis veinte años de carrera, la trayectoria parece lineal, lógica y progresiva. Pero, en la vida real, ha sido caótica, de aprendizajes a los golpes o por ensayo y error. La carrera de quienes nos dedicamos a esto no se puede encorsetar.

Con esto en mente, este libro tiene dos objetivos. El primero es poner en contexto las diferentes piezas que entran en juego durante el ciclo de vida de los proyectos de I+D+I con financiación pública. Con suerte, si las apreciamos como parte de un todo, empezaremos a ser más estratégicos, eficientes e intencionales en nuestro trabajo. El segundo objetivo es explicar, de la manera más cándida y honesta posible, muchas de las cosas que nos pasan y nos seguirán pasando cuando gestionamos proyectos de I+D+I con financiación pública.

Tras veinte años en el oficio, el mayor valor que puedo ofrecer al lector es la experiencia y una visión práctica sobre lo que ocurre más allá de las reglas.

Patricia Castillo Cárdenas
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CAPÍTULO 1

APUNTES CLAVE PARA EL GESTOR DE PROYECTOS DE I+D+I

Antes de entrar en materia, establezcamos un marco general que nos ayude a entender los proyectos como nodos dentro de un complejo sistema de I+D+I.

Hacia el final de esta sección, también dedicaremos unas palabras al impacto de la inteligencia artificial generativa en el oficio.


1.1. Fundamentos: adecuación, madurez, colaboración y obligaciones

Hay cuatro aspectos fundamentales que determinan el trabajo del gestor de proyectos de I+D+I con financiación pública: adecuación, madurez, colaboración y obligaciones.

Este marco no se ve afectado por los cambios de orientación política o de las reglas de implementación de los diferentes programas. Por eso, nos facilita la aproximación y comprensión a alto nivel de las oportunidades de financiación locales, regionales, estatales o europeas. Vayamos paso por paso.


1.1.1. Adecuación a las prioridades políticas y estratégicas

De vez en cuando, alguien que no pertenece al mundillo me pregunta por qué se usa (tanto) dinero público para financiar proyectos de I+D+I.

Normalmente, no es una pregunta cándida. Suele estar cargada con un cuestionamiento sobre el buen uso de fondos públicos, a los que contribuimos todos a través de nuestros impuestos, con relación a las múltiples prioridades y urgencias que nos aquejan como sociedad.

La respuesta es sencilla, aunque multidimensional.


La I+D+I no es un gasto, sino una inversión.



«Si la ciencia es transformar dinero en conocimiento, innovar es trasformar el conocimiento en dinero». Esta frase, o cualquiera de sus versiones, es poderosa porque encapsula, de manera contundente, la noción de que hay un retorno de valor económico en la I+D+I; es decir, es una inversión. También refleja de manera clara la frontera que hay entre las actividades de investigación básica o fundamental que se conforma con la generación de nuevo conocimiento y las actividades de investigación aplicada, desarrollo e innovación orientadas a generar soluciones explotables en entornos reales y que, por consiguiente, generan valor económico, social y medioambiental.

No es de extrañar que se haya convertido en uno de los principales clichés del discurso de la empresa innovadora y del emprendimiento tecnológico. A nivel superficial funciona, pero hay que estar atentos para matizar los aspectos más reduccionistas. No podemos perpetuar una visión simplista que sugiere que basta con invertir en ciencia para que la innovación surja de manera espontánea. La innovación requiere recursos propios, estructuras de apoyo y políticas específicas. La innovación no es un subproducto automático de la ciencia: es un proceso complejo que requiere inversión, estrategia y visión.


La innovación es motor de la competitividad, la autonomía estratégica y la soberanía tecnológica.



El retorno de valor de la I+D+I es mucho más que la suma de los incrementos de ventas o los márgenes de las empresas y organizaciones innovadoras de un territorio.

La I+D+I tiene impacto en la economía de regiones, países y continentes, así como en su posicionamiento geoestratégico. El llamado Informe Draghi para la competitividad de Europa, publicado en septiembre de 2024, dejó esto claro de manera concluyente: la innovación debe ser una prioridad en las políticas públicas europeas, porque es motor de la productividad y de la competitividad del continente.

Además, el Informe Draghi recogió e incorporó, en el marco de la estrategia para la competitividad europea, los conceptos de autonomía estratégica y soberanía tecnológica, que ganaron relevancia en las discusiones políticas y académicas después de la pandemia.

La autonomía estratégica se refiere a la capacidad de un territorio para mantener su actividad económica bajo cualquier circunstancia. Esta autonomía se consigue gracias a la existencia de cadenas de valor robustas, diversificadas y arraigadas en los territorios, que reducen y limitan las dependencias de factores o agentes externos.

La soberanía tecnológica es la capacidad que tiene un territorio para desarrollar, utilizar y controlar tecnologías críticas que son esenciales para su progreso científico, económico y social. La soberanía tecnológica se consigue fortaleciendo la independencia de la cadena de valor de la tecnología y la I+D+I: desde la generación de conocimiento y la formación de talento, pasando por la capacidad de fabricación, el acceso a las materias primas críticas y la retención de la propiedad intelectual.

De manera que la innovación no solo contribuye a la competitividad de los territorios, sino también a su resiliencia frente a circunstancias disruptivas o presiones externas.


La política pública de I+D+I atiende los fallos de mercado que dificultan la actividad orientada al interés común.



Como los fondos públicos para invertir en I+D+I provienen de nuestros impuestos, las actividades que se financian han de estar orientadas hacia el interés común.

En conversaciones informales, el «interés común» o «interés público» tiende a asociarse a frases que suenan a cliché. Expresiones como «crear un futuro mejor» se han repetido tanto que parecen meras consignas inspiracionales. Pero, como ocurre con muchos clichés, encierran una verdad que merece ser examinada con cuidado.

Aunque el terreno es resbaladizo, entremos.

Actualmente, se habla de grandes retos a los que nos enfrentamos como sociedad global. Algunos ya están aquí y otros están en camino. La crisis demográfica, el cambio climático, los desequilibrios geopolíticos, la escasez de energía y de recursos naturales… son desafíos que tienen impactos globales a corto, medio y largo plazo, y a los que podemos anticiparnos con mayor o menor precisión.

La ciencia trabaja a destajo para generar el conocimiento nuevo sobre estos fenómenos y posibles vías para solucionarlos. Seguramente, muy pocas personas pondrían en cuestión el uso de fondos públicos para la financiación de la actividad científica que genera nuevo conocimiento sobre estos temas de interés común. Pero, ya se sabe, el conocimiento no es suficiente: hay que madurarlo para que llegue a mercado; es decir, que pueda aplicarse a escala en el mundo real. Y es, en este punto, cuando la percepción cambia y, de hecho, la situación se complica.

En condiciones normales, se espera que el mercado libre y competitivo construya sobre el nuevo conocimiento científico soluciones eficientes que resuelvan retos de interés común de manera espontánea. Pero hay ocasiones en las que falla el mercado y se necesita intervención exterior. Estos fallos de mercado pueden estar motivados por diferentes razones. Como veremos más adelante con las escalas de madurez, las principales barreras de la innovación están relacionadas con el riesgo económico y las dudas sobre la rentabilidad o escalabilidad comercial. Claramente, la mayoría de las empresas no sacrificarían su estabilidad y rentabilidad por emprender un proyecto arriesgado que puede o no dar resultados a medio o largo plazo.

Así pues, la corrección de los «fallos de mercado» está en la base de toda la política pública de I+D+I de la Unión Europea y sus Estados miembros. Las ayudas públicas a la I+D+I son un incentivo que se emplea para que los diferentes agentes de los ecosistemas de innovación asuman el riesgo de generar soluciones de interés común. A esto suele llamárselo «efecto incentivador de la financiación de la I+D+I»: conseguir que los agentes realicen actividades de I+D+I que no habría realizado sin la ayuda.

En este contexto, la política pública de I+D+I es una necesidad estratégica. Nos permite comprender mejor la magnitud y las implicaciones de estos retos, identificar fenómenos emergentes antes de que se conviertan en crisis y generar conocimiento, tecnologías y soluciones que:


• Ayuden a prevenir, mitigar o reducir los efectos negativos sobre la economía, la sociedad y el planeta.

• Ofrezcan alternativas viables que permitan abandonar prácticas nocivas o insostenibles.

• Contribuyan activamente a mejorar la calidad de vida, restaurar ecosistemas, proteger la biodiversidad y avanzar hacia un mayor bienestar global.



Así que sí: el cliché tiene sentido. La I+D+I es una forma de crear un futuro mejor. Es un futuro que se construye.

Pero atención con los sesgos que vamos arrastrando sin darnos cuenta. Cuando hablamos de I+D+I, no podemos olvidarnos de lo que viene después de generar el conocimiento. Sin innovación, el conocimiento que tanto ha costado generar y las soluciones sobre las que hemos trabajado en los laboratorios no llegan a ponerse en marcha en el mundo real.

Llegados a este punto, conviene decir sin reparos que la I+D+I con financiación pública es profundamente política.

Como hemos visto, está directamente relacionada con decisiones de política pública basadas en las prioridades, valores y objetivos que una sociedad define a través de sus instituciones democráticas. La política pública decide qué problemas abordar, cómo asignar recursos y qué impacto se espera.

Por tanto, la I+D+I no es neutral: está orientada por una visión del futuro que, en ocasiones, es una apuesta por determinados sectores, territorios o tecnologías. Como contrapartida, exige unos resultados y un retorno alineados con esa visión.

Un gestor de proyectos de I+D+I con financiación pública entiende esto y se prepara en consecuencia.


1.1.2. Madurez de la idea o propuesta

La mayoría de los programas de financiación pública de la I+D+I están diseñados sobre el modelo clásico que la describe como un proceso lineal que sigue una secuencia ordenada de pasos:

Investigación: genera conocimiento nuevo, aplicado o no. Se considera «investigación básica» o «fundamental» aquella que se preocupa por ampliar conocimientos sin tener una aplicación práctica inmediata. En ocasiones, se refieren a este tipo de investigación como «dirigida por la curiosidad». En contraste, la investigación aplicada es aquella que se orienta a generar conocimiento para la resolución de problemas concretos.

Desarrollo: toma el conocimiento generado para crear productos, procesos o servicios nuevos o mejorar los existentes. Esto implica investigar y desarrollar técnicas para que los principios comprobados en laboratorio sean demostrables en entornos simulados y, luego, en entornos reales.

Innovación: explora y resuelve barreras relacionadas con la viabilidad técnica, comercial y estratégica. Culmina con la introducción efectiva de productos, procesos o servicios nuevos y/o mejorados al mercado. En este contexto, entendemos «mercado» en sentido amplio: la solución o producto innovador es adoptada por el usuario final deseado y, por tanto, se explota según la aplicación prevista. Esta explotación puede ocurrir independientemente de si hay o no contraprestación o transacción económica.

Siguiendo esta estructura clásica, la NASA desarrolló una escala que ayudaba a calificar la madurez de los proyectos aeronáuticos: el nivel de madurez tecnológica (TRL, por sus siglas en inglés).

La escala TRL tiene nueve niveles, que van desde los principios básicos de una nueva tecnología hasta la realización de pruebas exitosas en un entorno real, que es el paso previo a la explotación a escala o comercialización (véase tabla 1.1). En la figura 1.1, se establecen relaciones orientativas entre cada uno de los nueve niveles con el tipo de entorno en el cual se realiza la validación, el resultado esperado y la etapa en el modelo de I+D+I.

La escala de TRL se incorporó formalmente al Programa Marco de Investigación en el periodo 2014-2020, cuando se lo llamaba Horizonte 2020. A partir de entonces, los niveles TRL se comenzaron a utilizar de manera normalizada en muchos programas públicos de financiación de la I+D+I, llegando a incluirse requerimientos explícitos de TRL de entrada y/o de salida en las convocatorias.
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Como expertos en proyectos de I+D+I, sabemos que el modelo clásico no siempre refleja la naturaleza colaborativa, distribuida y no lineal de las actividades de investigación e innovación. En el marco de ecosistemas de innovación, la I+D+I opera más como una red de valor, en la cual las ideas y el conocimiento se puede generar en cualquier punto del sistema y los diferentes agentes interactúan en red.

En este sentido, la escala TRL es limitada, porque no da cuenta de los muchos otros tipos de actividades que son necesarios para hacer progresar con éxito una tecnología desde su ideación hasta el mercado. Porque se ocupa únicamente de la viabilidad técnica: el TRL no evalúa aspectos cruciales como la escalabilidad industrial o el modelo de negocio.

El problema de la escalabilidad industrial de una solución o tecnología nueva no es trivial. Una tecnología prometedora que funciona técnicamente (TRL6, aproximadamente) se quedará en un cajón si no puede fabricarse a escala industrial. En ocasiones, las barreras que impiden el escalado son externas o tangenciales a la tecnología en cuestión y requieren actividad de I+D+I para superarla (por ejemplo, no existen las máquinas necesarias para la fabricación o infraestructuras adecuadas para el almacenaje o gestión de aquello que fabricamos, o la producción a escala sería tan costosa que no es viable económicamente).

En 2011, el Departamento de Defensa de Estados Unidos desarrolló la escala MRL (Manufacturing Readiness Level). Esta escala nos ayuda a identificar el estadio y las fases necesarias para la fabricación rentable y a escala de un componente o un sistema. La interacción entre el TRL y el MRL es crítica en muchos ámbitos científicos y tecnológicos, para avanzar de manera coordinada hacia la viabilidad técnica, industrial y económica necesaria para su potencial comercialización.

También existen propuestas de escalas complementarias para ayudar a superar las limitaciones del TRL en proyectos complejos e interdisciplinarios. En 2019, el Fondo de Innovación de Dinamarca propuso una escala de niveles de madurez social SRL (Societal Readiness Level), para determinar el potencial de adopción e impacto social de una innovación, independientemente de su naturaleza. En la escala SRL, se describen también nueve niveles, a través de los cuales se investiga con los grupos de usuarios relevantes y se desarrollan intervenciones para mitigar o reducir riesgos relacionados con la aceptabilidad social de una innovación.

En 2020, un informe técnico del Centro Común de Investigación (JRC, por sus siglas en inglés) presentó un marco multidimensional para evaluar el potencial de innovación de los servicios digitales públicos. Este marco se basa en un modelo de madurez de cuatro ejes, por el que se adaptan las escalas TRL y SRL, y se incorporan la madurez organizacional (ORL) y la madurez legal (LRL).

¿Por qué nos preocupan tanto las escalas de madurez? Porque, al medir, etiquetar e identificar de manera transparente el estadio en el que se encuentra nuestra idea o tecnología, se aclara la hoja de ruta hacia el mercado.

Cada paso en la escala requiere recursos e inversión; de tal manera que los TRL, como herramienta normalizada en los programas de financiación pública de la I+D+I, y cualquier otra escala de madurez complementaria, nos ayudan a ver con claridad si:


• La madurez de la idea, tecnología o proyecto se ajusta a la prevista por la convocatoria o programa y si, efectivamente, supone un progreso en el estado del arte.

• Los recursos disponibles y/o solicitados son suficientes para llegar al TRL esperado (o exigido), considerando el punto de partida.

• Las actividades planificadas y los socios del proyecto son relevantes y apropiados para avanzar en la madurez de la tecnología.

• Se están considerando aspectos cruciales relacionados con la viabilidad industrial, comercial y social.

• Se han identificado, de manera exhaustiva, los riesgos del proyecto y si las medidas de mitigación y contingencia propuestas son adecuadas y suficientes.



Con todas sus limitaciones, las escalas de madurez aportan una medida razonablemente objetivable para la toma de decisión sobre el riesgo en la financiación de las actividades.










	
Nivel


	
TRL


	
MRL


	
SRL







	
1


	
Principios básicos observados y reportados


	
Implicaciones básicas de fabricación identificadas


	
Identificación del problema y la preparación social





	
2


	
Concepto y/o aplicación tecnológica formulada


	
Conceptos de fabricación identificados


	
Formulación del problema, soluciones, propuestas y preparación social esperada





	
3


	
Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto característica


	
Prueba de concepto de fabricación desarrollada


	
Pruebas iniciales de la solución propuesta con los grupos de interés





	
4


	
Validación de componente y/o disposición en entorno de laboratorio


	
Capacidad para producir la tecnología en un entorno de laboratorio


	
Problema validado a través de pruebas piloto en entornos relevantes para sustanciar impacto propuesto y preparación social





	
5


	
Validación de componente y/o disposición en un entorno relevante


	
Capacidad para producir componentes del prototipo en un entorno de producción relevante


	
Soluciones propuestas validadas por los grupos de interés locales





	
6


	
Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante


	
Capacidad para producir un prototipo de sistema o subsistema en un entorno de producción relevante


	
Solución demostrada en cooperación con grupos de interés y feedback sobre impacto





	
7


	
Demostración de sistema o prototipo en un entorno real


	
Capacidad para producir sistemas, subsistemas o componentes en un entorno de producción representativo


	
Refinamiento del proyecto o solución. Nuevas pruebas con grupos de interés en entornos relevantes





	
8


	
Sistema completo y certificado a través de pruebas y demostraciones


	
Demostración de línea piloto; capacidad para iniciar producción inicial a baja escala


	
Propuesta de solución y plan para la adaptación social completo y cualificado





	
9


	
Sistema probado con éxito en entorno real


	
Producción a baja escala demostrada. Capacidad para comenzar la producción a gran escala


	
Solución del proyecto demostrado en entorno relevante





	
Tabla 1.1. Tabla comparativa de las escalas TRL, MRL y SRL








1.1.3. Colaboración entre entidades

Hasta ahora, hemos establecido que las políticas públicas de I+D+I son una necesidad estratégica para estimular la competitividad y resiliencia económica y social según una agenda política. Pero también hemos visto que la actividad de I+D+I es intrínsicamente riesgosa y, para innovar de manera efectiva, se han de procurar recursos que aseguren la viabilidad técnica, la económica y la social.

En este contexto, hay pocas probabilidades de que una tecnología concreta o una entidad individual tengan la masa crítica suficiente para generar, por sí solos, resultados en los que se aborde, de manera eficiente y comprehensiva, algunos de los retos complejos que nos afectan a todos, es decir, de «interés común». Por tanto, no es casualidad que gran parte de los programas públicos de la I+D+I exijan a los solicitantes aplicar como consorcios.

En la jerga del mundillo, un consorcio es un conjunto de entidades legales independientes que se agrupan de manera ad hoc para la realización del proyecto de I+D+I. Al margen de las especificaciones y criterios de elegibilidad de cada convocatoria, como regla general, los consorcios han de tener los socios indispensables y competentes para asegurar que el proyecto llega a buen puerto, se obtienen resultados eficientes y se consigue el impacto esperado.

A veces, es difícil explicar a entidades y empresas por qué se nos impone la colaboración en consorcios. Aquí unos pocos argumentos:


El consorcio como reflejo de la cadena de valor de la tecnología o solución.



Se colabora para conseguir resultados que las entidades no podrían conseguir de manera individual. La I+D+I y, en concreto, el proceso de maduración de una tecnología se produce como una red de valor. El conocimiento circula entre diferentes agentes y entidades y se transforma en su camino hacia la innovación. Por tanto, como regla general, un consorcio debería estar formado por entidades complementarias que, en conjunto, tienen la capacidad para hacer madurar una tecnología o solución. La complementariedad, normalmente, implica variedad de socios en cuanto a la naturaleza de su actividad, el tipo de entidad o la posición en el mercado.


El consorcio como forma de compartir riesgos, recursos y oportunidades.



Siguiendo el principio de complementariedad, en el marco de un consorcio, se comparte y pone a disposición del proyecto conocimiento, recursos, redes e infraestructuras que, de otra manera, serían inaccesibles o prohibitivas para una entidad aislada. De esta manera, la colaboración aminora el gasto y el riesgo individual, y distribuye las responsabilidades de manera óptima, de acuerdo con las competencias y capacidades específicas de cada parte.


El consorcio como instrumento de valor añadido, inclusión y cohesión.



La colaboración genera valor añadido. Si, además, es multinacional, contribuye a la visibilidad, reputación y capacidad de las entidades para abrir nuevos mercados y competir internacionalmente. Desde la perspectiva de política pública, los consorcios multinacionales contribuyen al alineamiento de las actividades en los diferentes Estados miembros, evita duplicidades y favorece la cohesión. En el marco de muchos programas públicos de I+D+I se prevén condiciones específicas para fomentar la equidad en la participación, distribución e impacto. Ejemplos claros en este sentido son los incentivos a la colaboración con pequeñas y medianas empresas, o con entidades basadas en regiones con menor capacidad de innovación.

***

La colaboración tiene todas estas ventajas, pero no podemos ser ingenuos: también es difícil y tiene riesgos.

Como gestores de proyectos de I+D+I, tenemos que conocer el marco legal y las herramientas y mecanismos a disposición para disipar las aprensiones de los socios participantes y proteger sus intereses. Estas preocupaciones no responden a un exceso de celo, sino a riesgos reales, que pueden comprometer seriamente a una entidad; por ejemplo, una divulgación no autorizada de resultados o información técnica puede dar lugar a la denegación o invalidación de una patente, o puede poner en peligro la ventaja competitiva de una empresa. Asimismo, la falta de claridad sobre las actividades de cada socio y los derechos de acceso al conocimiento previo pueden generar disputas sobre la titularidad de la propiedad intelectual conjunta, especialmente cuando los resultados se derivan de contribuciones compartidas. También pueden surgir conflictos, si no se definen adecuadamente los límites del uso del conocimiento preexistente, lo que podría dar lugar a usos indebidos o a la apropiación no autorizada de activos intangibles clave.

Las entidades participantes en estos consorcios no están en absoluto desprotegidas. En los proyectos de I+D+I financiados con fondos públicos, los socios firman contratos y acuerdos vinculantes que, entre otras cosas, garantizan la protección de sus intereses individuales. Estos instrumentos jurídicos suelen ser prerrequisitos para la concesión de la ayuda, y su objetivo es establecer un marco de colaboración claro y seguro antes de iniciar la ejecución.

Conocer en profundidad todos estos aspectos ayuda a identificar, anticipar y gestionar posibles conflictos o incumplimientos que puedan surgir durante la ejecución del proyecto. Ya durante la fase de implementación del proyecto, pueden formalizarse acuerdos adicionales, con los que se regule, en mayor detalle, aspectos como los regímenes de explotación de los resultados, la cesión de licencias, el pago de royalties, la formación de alianzas estratégicas o los pactos de no competencia en determinados mercados. Estos acuerdos permiten adaptar las condiciones iniciales a la evolución del proyecto y a las necesidades específicas de los socios, asegurando una gestión adecuada de los derechos y obligaciones derivados de la colaboración.


1.1.4. Obligaciones

Como veremos en detalle en los próximos capítulos, la política pública de I+D+I se va desglosando, hasta crear una extensa cartera de planes, programas y convocatorias que facilitan su ejecución. Aguas abajo, dos convocatorias absolutamente dispares y gestionadas por dos entidades diferentes de la administración pública pueden responder a un mismo objetivo estratégico a mayor nivel. Cada proyecto de cada convocatoria ha de contribuir con su parte al conjunto y, como reciben fondos públicos, la transparencia y la rendición de cuentas es obligatoria.

Todos los proyectos de I+D+I con financiación pública han de cumplir determinados requisitos y obligaciones técnicas y administrativas impuestas por el órgano concedente. En la fase de solicitud, hay requisitos que son criterios de admisibilidad o elegibilidad; es decir, son condiciones que, de no cumplirse, el proyecto no será evaluado o considerado para financiación. Durante la ejecución del proyecto y fase de cierre, los órganos concedentes exigen reportes justificativos de la actividad técnica y el correlato económico. También hay obligaciones relacionadas con la visibilidad de la ayuda, por ejemplo, mediante el reconocimiento de la subvención y la utilización de los logotipos y emblemas de los órganos concedentes en las comunicaciones del proyecto.
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